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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli’ 
gatonas para cada capita^ de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblosde la misma provincia.<£?« de 3 de Nooiem- 
re de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
o/íciaíes, se han de remitir por todas las 

Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
as pasaran á los editores de los mencionados periódicos, 
üsceptuandose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

®®®f«í®«’ Ordenes, Circulares y Reglaraen- 
s?mrf?^ïrI^n-P®‘'i ®® ‘^^c^os. Sres. Ministros óllustrí- 
pública * ^*‘^®°^‘’'^®® generales de la Administración

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go- 
i fuere la.corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rect.or de la Universidad, Jueces de pri
mera instancua y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.
n y disposiciones de los Sres. Administrador 
GoiUador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela del 21 de Diciembre, )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

En la sesión de audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado del dia 19 de Setiembre 
último fué publicado un decreto-sen
tencia, expedido en 20 de Julio inme
diato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia ante el 
Consejo de Estado en primera y única 
instancia entre partes, de la una don 
José Máximo Perez, empleado cesante 
del ramo de Hacienda, demandante, y 
de la otra la Administración general 
del Estado, demandada, y representada 
por el Fi.scal de lo Contencioso, sobre 
abono dé años de servicio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en virtud de nombramiento del 

Contador de Rentas y Arbitrios de 
Amortización de la provincia de Bada
joz, sirvió el expresado D. José Máximo 
Perez una plaza de Escribiente en aque
lla Contaduría desde 1.® de Julio de 
1835 hasta fines de 1844, en que ob
tuvo real nombramiento para el des
tino de Oficial segundo en las oficinas 
de fincas nacionales de la misma pro
vincia, el cual sirvió hasta la supresión 
de estas oficinas a consecuencia del 
real decreto de 27 de Mayo de 1851:

Que hallándose en tal situación de 
cesante, pidió el interesado su clasifi- 
éacion en Setiembre de 1866, y la 
Junta de clases pasivas, en sesión de 5 
de Junio de 1867, acordó eliminar de 

la hoja de servicios que habia presen
tado, el tiempo que sirvió la plaza de 
Escribiente en la citada Contaduría, 
con arreglo á lo resuelto en la real 
órden de 11 de Noviembre de 1833, 
reconociendo á Perez únicamente seis 
años, ocho meses y trece dias de ser
vicios, pero sin señalamiento de haber 
pasivo, en atención á que no reunia el 
tiempo marcado en el art. 19 de la ley 
de Presupuestos de 1835:

Que instruido el interesado, se alzó 
del acuerdo de la Junta ante el Minis
terio de Hacienda, exponiendo que las 
plazas de Escribientes constituían años 
de servicio abonables, según se habia 
declarado en algunos expedientes que 
citaba, y que esto no era contrario, 
antes bien se hallaba en armonía con 
la ley de Presupuestos de 1835, acom
pañando a su instancia un ejemplar 
de la Gaceta de Madrid, de 19 de Abril 
de 1866, que contiene el escalafón de 
empleados de Hacienda activos y cesan
tes, en el cual se le reconocen 13 años. 
11 meses y 17 días de servicios, de 
donde infería que no habia sido bien 
clasificado por la Junta, pues aunque 
tampoco estaba conforme con el tiempo 
de servicios asignado en dicho esca
lafón, era suficiente para elseñalamien- 
to de haber pasivo como cesante por 
supresión:

Que la referida Junta de clases pasi
vas, informando acerca de esta instan
cia, reprodujo su anterior acuerdo, y el 
Negociado'del Ministerio tambien le 
sostuvo, añadiendo que los casos invo
cados por el recurrente no favorecían 
su pretensión, toda vez que los servi
cios de la clase de Escribieqtes á que se 
referian,eran correspondientes á plazas 
de reglamento y estaban sus sueldos 
incluidos y detallados en los presu
puestos generales del Estado; siendo 
de la misma opinion la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado.

Vista la real órden expedida en su 
virtud en 23 de Noviembre de 1867, 

por la cual, de conformidad con lo con
sultado por la expresada Sección del 
Consejo, se desestimó la instancia de 
D. Jose Máximo Perez, y se confirmó 
el acuerdo de la Junta de clases pasi
vas, declarando que no tenia derecho 
el recurrente al abono del tiempo de 
servicios que pretendía:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el interesado contra la ex
presada real órden que mejoró ante el 
Consejo de Estado, con la pretensión 
de que se anule dicha real resolución 
y se declare que deben ser de abono al 
recurrente los citados servicios de Es
cribiente en las oficinas de Amortiza
ción desde l.° de Julio de 1835, fun
dándose, además de las razones ante
riormente expuestas, en que la real 
órden de 11 de Noviembre de 1833 
habia sido derogada por la ley de pre
supuestos. de 1835, y en que, según 
el decreto-sentencia de 30 de Junio de 
1867, resolutorio del pleito promovido 
por D. José Antonio Gabarró y Bassa, 
sobre señalamiento de haber pasivo, 
si bien le fué éste denegado por no 
haber desempeñado un empleo de 
nombramiento real ó de las Córtes, 
quedo subsistente el reconocimiento 
de años de servicios que habia presta
do el interesado:

Vista la contestación del Fiscal de 
lo Contencioso, en que pide la absolu
ción de la demanda y que se confirme 
la real orden por la misma impugnada 
con arreglo á la citada real órden de 
11 de Noviembre de 1833, la cual 
sostiene que no estaba revocada como 
suponía el recurrente:

Vista la real órden de 11 de No
viembre de 1833:

Considerando que nombrado don 
José Máximo Perez Escribiente de la 
Contaduría de Arbitrios de Amortiza
ción de Badajoz por el Contador de la 
provincia con posterioridad á la real 
órden de 11 de Noviembre de 1833, 
no tuvo en el tiempo que desempeñó

esa plaza la consideración de empleado:
Considerando que el abono de 13 

años de servicios que se le hace en el 
escalafón de los empleados activos y 
cesantes, tiene por objeto apreciar sus 
meritos para su colocación, mas no 
puede servirle para la declaración de 
los derechos pasivos:

Considerando que no tiene aplica
ción al caso presente la sentencia que 
recayo en el pleito seguido por don 
José Antonio Gabarró y Bassa, porque 
en ella nada se resolvió sobre abono 
de tiempo de servicio;

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente; D. Antero de 
Echarri, D. Francisco de Cárdenas, don 
Leopoldo Augusto de Gueto, el Conde 
de Velarde, D. José Eugenio de Egui
zabal, D. Tomas Retortillo, D. Rafael 
de Liminiana y Brignole, y D, Antonio 
de Echenique, se absolvió á la Admi
nistración de la demanda, confirmando 
la real órden reclamada.»

Y el Gobierno provisional lo manda 
publicar, con arreglo al art. 6.2 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado.= 
El subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, Jose Lopez Domínguez.'

---------- .0,.—_

(Gacetael del ¿i de Diciembre.')

En la sesión de Audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado del dia 19 de Setiembre úl- 
timó, fué publicado un decreto-senten
cia, expedido en 20 de Julio inmedia
to anterior, por el cual:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pendia en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Rafael Serrano, á nombre 
del Ayuntamiento de Málaga del Fres
no, provincia de Guadalajara, deman
dante, y de la otra la Administración
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general, representada por el Fiscal de 
lo Contencioso, y como coadyuvante 
el Dr. D. Julián de Mendieta, á nom
bre de D. Luis Garcini, comprador del 
terreno denominado Arroyo de las 
Dueñas, sobre la esgepcion de la ve,uta 
de esta finca, como ¿e aprovechamien

to común:
Visto:
Vista la instancia que los individuos 

del Ayuntamiento y varios vecinos de 
Málaga del Fresno presentaron al Go
bernador de la expresada provincia en 
5 de Marzo de 1862, manifestando que 
por órden de la Administración prin
cipal de Derechos y fincas del Estado 
se dispuso que se procediera al nom
bramiento de un perito tasador para 
que en union del designado por esta 
dependencia procediera á la aprecia
ción del terreno á derecha é izquierda 
dql Arroyo, en la inteligencia de que 
correspondía á propióS, cuando en mu- 
cha parte pertenecia á particulares; y 
pidieron que se suspendiera la venta: 

Vista la providencia del Goherna-
dor, dictada en 21 dé Abril inmediato ’ 
siguiente, en que se dispuso que para co
nocer de una manera indudable si las 
fincas que se decian de propiedad par
ticular eran las mismas que se hablan 
tasado y anunciado en subasta como 
de propios, se practicase un reconoci
miento minucioso de las mismas, pro
curando identificarías Con los docu
mentos presentados en el espediente, 
hasta distinguirías con toda claridad, 
á cuyo efecto nombraba' perito a Ceci
lio ¡Estúñiga que lúe el que entendió 
en la tasación, para que en union con 
el que designara el 'Regidor Síndico 
ejeentára el deslinde, expresando, ade
más, si en el término del pueblo exis
tían abrevaderos para el ganado y 
aguas para el laicado de lás roipas.

Vista el acta dél reconocimiento de 
las fincas, cañadas y abrevaderos de 
16 de Mayo, en que de común acuerdo 
se fijaron las servlduiñbres, convinien- 
dio todos en que eran suficientes para 
el uso del vecindario sin necesidad 
de más:

Vista la diligencia de deslinde ex
tendida acto continuo de los terrenos 
del Arroyo y de las 'heredades colin
dantes, para lo cualse cito personal-
mente á todos los vecinos, con preven
ción de que presentasen las icclama- 
ciones y los títulos posesorios y docu
mentos que justificasen su derecho, ha
biendo manifestado los concurrentes 
que estaban contormes en la demarca 
cion de las cañadas y abrevaderos para 
usos públicos, y ep la dp i:^^ terrenos 
del Arroyo de las Dueñas, y segrega
ción tip las fincas de propiedad pai- 
cular:

Visto el decreto dado por el Gober
nador en 2 de Junio, por el cual en 
virtud del resultado que ofrecía el le- 
conocimicnto y deslinde de las fincas 
reclamadas por el Ayuntamiento y va
rios vecinos como de la propiedad de 
estos y completa conformidad de los 
mismos en la operación, se declaro 
terminado el expediente:

Vistas la subasta verificada en 22 de

Abril de 1862 á favor de D. Luis Gar
cini, la adjudicación hecha en 18 de 
Junio próximo siguiente por la Junta 
superior de ventas de una suerte de- 
tres fincas de 20 fanegas y cuatro cele
mines, y la posesión dada por el Alcal- 
,de.en 27 de Agosto del mismo año del 
referido terreno.

Vistas la instancia que en 12 de 
Mayo de 1865 dirigieron varios veci
nos al Gobernador de la provincia. 

siguieracon la pretensión de que se 
por sus trámites el expediente de ex
cepción con anterioridad instruido, y la 
de 17 de Diciembre en que pidieron 
que se declarase de aprovechamiento 
común la finca llamada Arroyo de las 
Du eñas, dejando sin efecto la venta:

Vista la órden de 4 de Diciembre 
de 1866, por la cual, de conformidad 
con lo consultado por las Secciones de 
Hacienda y Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado se desfistimo la 
solicitud del Aynntamíento y vecinos 
en que pixtendian esceptuar de la 
yeqta él Arroyo fié las Dueñas, en con- 
iOepto de aprovechamiento común, 
puesto que la subasta de esta finca y 
posesión al comprador se verifico con 
las dormaflidAÔfiÿ dé la ley,, sin que 
poppapte ,dekMqui.cipjo y veebtos sp Xov- 
mulq^se,prexensi9p,ftlguna en aq^ej con- 
cept0, basta tres .años después del acto 
de pos,es,ÍQn;

ViAta la. denpaj^da propuesta ante el 
Gon^pje de estado por. él Lieeneiado 
D. Rafaél Serrato García, á nombre 
del Ayuntamiento de Malaga del Fres 
no, pidiendo la revocación de la men
cionada rg^l orden:

Visto el escrito del Fiscal de lo Con
tencioso, con la solicitud de que se 
consulte la absolución de la demanda y 
la confirmación de la real orden por 
la misma impugnada:

Visto el Dr. D. Julián de Mendieta, 
á nombre de D. Luis Garcini, ínter- 
ponienolo la misma pretensión que 
cho Fiscal:

Visto el art. l.’ del real decreto
10 de Julio de 1865, que dice: «el

di

de 
de-

recho de los Ayuntamientos á reclamar 
las excepciones acerca de terreros 
de aprovechamiento común 0 de- 
lesa boyál, consignado en las leyes 
de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, solo podrá ejercitarse respec
to de las fincas queno hayan sido enaje. 
nadas y hasta elactodel remate:»

Visto el art. 2:® del mismo real decre- 
toenelcualseestablecequese exceptúan 
de la disposición del artículo anterior 
las fincas enajenadas antes de la pu
blicación de este real decreto en la 
Gaceta, en el único caso de que los
Ayuntamientos no hubiesen tenido co
nocimiento de los actos pieliminaics 
de las ventas y de las mismas ventas:

Considerando que determinada la 
venta de la suerte de tierra llamada 
Arroyo de las Dueñas, de los Íiopios 
de Málaga del Fresno, es evidente que 
el Ayuntamiento tuvo oportuno cono
cimiento de los actos preliminares de 
la enajenación, toda vez que en 5 de 
Marzo de 1862 solicitó,se suspendiera 

1 en concepto de-pertenecer á particula-

res, servír de abrevadero yp^ara otros 
usos;

Y considerando que si bien por al
gunos vecinos del expresado pue
blo se ha pretendido en 12 de Ma
yo y 17 de Diciembre de 186^ se ex
ceptuara de la venta ja fi^ea de epae sc 
trata por ser de a^H'pveeharaiéíito .co
mún, no han podido çstim^ese estas 
solicitudes, ya cornp dedi^tculas tKcsji^ios 
despues de aprobada la venta y en po
sesión de aquella el comprador, ya poi 
estar limitado al Ayuntamiento el de
recho de reclamar dicha excepción;

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Antonio 
Rentero y Villa, Presidente accidental; 
D. Antero de Echarri, D- Tomás Retor
tillo, D. José García BarzanaUana, don 
Evaristo de CastroyRojo, D. R.afaeÍde 
Liminiana y Brignole, D. #itqnÍQ de
Echemque,D. JoaquinGutierrez<le Ru
balcaba y p.,Juan Martin Carramolino, 
se absolvió de la demanda á la Admi
nistración, confirmando la real orden 
¡impugnada.»

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al art. 62 de la 
ley eugiin6’a 4?^ ^QU^çjQ de ‘Estado-^ 
El S,ub^^cigta<rÍQ ¡¿e j» Pfeddeneia del 
QohÁeCTP provisional, y del ibnsejo de 

i Minptrps, José Lope? Dominguez-

En la sesion de: Audiencia publica de 
la Sala de lioiGoiitetiieáoso del Consejo de 
Estado .del.día 19 de Setiembre último, 
fué publicado un decreto-sentencia, ex- 
pedidoen 20 de Julio inmediato anterior 
por el cuah

« En el pilcito que pendía .en ei misr 
mo Gt)(Usej(í) en ptrimejjay única instan- , 
cia entré paPrtes, de la una D. Joaquín 
Cobelo, de ma pdante en rebeldía, y de , 
la otra la Adíiainistraelon générai, der 
mandada, y representada por el .Fiscal 
de lo GonAencitoso^ sobre revocaeion o 
suhaísteucia de una realíórden expedir 
da en ipateria de minas y en 1% actua.- 
Udad aobveiel inpidenJie de veW’^a:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que el expresado D. Joaquín Cobe

lo, presentó ante el Gobernador de la 
provincia de Guadalajara en 18 de Se
tiembre de 1860, una solicitud de in
vestigación de mineral argentífero con 
él nombre de Pobreza, en el terreno 
que ocupó la mina tituladla Riqueza, 
término de Hiendelaencina, paraje lla
mado Rodajo, y por el interés que te
nia en este expediente, se alzó en la 
via contenciosa contra la real orden 
dictada en 13 de Febrero de 1861, por 
la que se declaro nula la parte demar
cada para la mina Riqueza, en atención 
á que habia caducado, y se aprobaron 
ias demasías correspondientes á las mi
nas Súrr/r y Ferdad'.

Vista la demanda que contra la ex
presada real órden propuso ante el 
Consejo de Estado el Licenciado don 
Elías Bautista Muñoz, á nombre de don 
Joaquín Cobelo, con la pretensión de 
que se revocase la citada resolución:

Visto.el auto de la Sección de lo Con
tencioso del expresado Consejo por el 
que se acordó poner de manifiesto a la 
parte actora el expediente gubernativo 
para los efectos correspondientes:

Vistas laj instancia de.usta parte, re- 
^resenta^aipor ef Jelcen(5ia.do D- Fra»- 
.^soo Casaaeca, en s^ogacion del an- 
tei^or Llorado, redamando nuevos da
tos para .¿poder ipstruiírse y íanipliar la 
demanda, y la contestación de este
mismo Letrado cuando se le enteró de 
que no se hablan encontrado en la Di
rección general del ramo los nuevos 
datos pedidos, manifestando que tenia 
rebirados sus poderes por lo que habia 
cesado su representación á nombre de 
D. Joaquín Cobelo, el cual se hallaba 
en Valladolid:

Visto el despacho que por acuerdo 
de la citada Sección de lo Contencioso 
se libró al Juez deceno fié .aquella efu- 
dacl, para que se hioiera saber á D. Joa
quín Cobelo, que en él términUíde 30 
¡dias nombrara Letrado que le repre
sentare y compareciera en aptos, baj,o 
apercibimiento de loque correspondie
ra; el cUál fué evacuado, notificándose 
en persona al expresado Cobelo el 
acuerdo de la referida Seepipn en 11 de 
Febrero último;

Visto el escrito presentado por el 
Fiscal de lo Çorpçpclosq pp tfi dc #101
siguiente, aciisándo la rébíld/a al inte
resado para los efectos del art. 103 del 
Reglamento, por haber dejado pasar 
con exceso el plazo señalado sin dar 
cumplimiento á lo que se le previno, y 
pidiendo en su virtud la absolución 
de la demanda, quedando firme la real 
orden impugnada:

Visto el auto dictado por la mencio- 
n^dji Sec^cjon de lo Gpiipenciosp, l^a- 

; l^jen^P ppx açusad^ la reb^ekUa kd^iu 
' Jp^^pin Cobelo:

Visto pka:rif lOlí del Rcglaintento de 
30 dp Diçiembri; (je I84k> quedice: 
«no comparflciendp un Ji^gainie ¡en 
yirtud del ejipplazjaiiftjentpk, 0 np epptes- 
tapilp à la demanda çpjeJ tenmipo ser 

■ nalpdq, çl proceso spixi sep(.pnciado en
çpkçWw» fi- l3i?fiP^aF.® sp adííew>>ÍQí,»

Yi^fpielaii. |03,de|.niisï»o Beg!lamen- 
to, sçgpn pl.cqal, si ci cpqtiuniaz fuere 
el au^or, cl demandaidp sprà absuelto 
de la demanda: .

Considerando que D. Joaquin Cobe
lo ha dejado trascurrir con exceso el 
térinipo que sp le concedió para que 
compareciese nuevamente al juicio, re- 
prpseiLlado en legal forma- sin haberío 
verificado:

Considerando, por lotanto, que aCu- 
sadada rebeldía por el Fiscal de lo Cori- 
tenpioso ha llegado el caso previsto 
por el ©itado art. 103 de que se absuel
va de la, demanda al demandado:

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencioso, 
en sesión á- que asistieron D. Antonio 
EscuderOj Presidente; D. Antero de 
Echarri, Di Domingo Moreno, D. Agus
tín de Torres Val filer rama, D. Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alhama, don 
Gabriel Enriquez y Valdés, D. Ra
fael de Liminiana y Brignole y D. Cláu- 
dio Sanz y Martin, se absolvió ála Ad-
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ministraoion da la.demanda deduoida- Ant. 3.° ‘
en esifcos;autos.de01ia.Fando-firmeda «íal téaminn Inrír, r

liguai icaii jiei y fen el ¡propio

Y e b Gobierno íPtíovasiona 1 io maa mda 
publicar, con ;arregkj al art. 62 de la 
’ey orgílnica dei Consejo de Estado.=: 
El Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, José Lopez Domínguez.

fGaceUi J(¿¿¿- Sil d^ Dieieimóre.J

Ministerio de la Gobernaeion

DECRETO.

El decreto expedido por él Ministe
rio de Hacienda él 15 dé este mes sobré 
liquidación y arreglo de la Caja gene
ral de Deposites, hace necesario adop
tar una medida general respecto á las 
imposiciones que por varios Conceptos 
tienen en la misma las provincias y los 
pueblos. Partiendo dél principio de que 
lo que interesa á las Diputaciones y á 
los Ayuntamientos es tener disponibles 
en toda ocasión los fondos impuestos, á 
fin de atender a los objetos á que por 
las leyes se ha flan destinados, más be- 
neficiosó ha de ser sin duda canjear las 
cartas de pago por bonos del Tesoro, 
fácil y venta josa men te negociables, que 
aguardar para el reintegro a un plazo 
indefinido, por más que sea cierto. Ce
sando, por otra parte, según el citado 
decreto, la admisión en la Caja de de
pósitos voluntarios en efectivo, y no 
devengando los nececesarios interés al
guno, es de evidente conveniencia que 
los pueblos reciban en inscripciones el 
importe íntegro del 80 por 100 de los
bienes de Propios Cnagenados, porque 
las razones de utilidad que inspiraron 
la ley de 1.° Abril de 1859, y la ins
trucción de 1,° de Julio del mismo año, 
que mando reservar depositada en me
tálico ia tercera parte de dicho 80 por 
100, han quedado totalmente desvir
tuadas con la nueva organización de la 
Caja.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, en uso de las fa
cultades que rae competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Los Ayuntamientos que 

no hubieren hecho uso de la autoriza
ción concedida por el decreto de 20 del 
coniente, y no se hayan, suscrito al 
empréstito nantónal por el todo ó una 
parte de fas cantidades’ en metálico que 
tienen impuestas en ia Gaja general de 
Depósitos, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes de 
piopios vendidos, ó por cualquier otro 
concepto, procederán, en el término de 
30 dias, contados desde la publicación 
de este decreto en los respecti vos Bole
tines o/ciales dé las provincias, á can-- 
jear sus cartas de pago y los intereses 
no cobrados, por bonos del Tesoro de 
los consignados en dicha Gaja general, 
según el art, 6. del decreto expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 15 
del actual.

ivîOQialQs de las imposiciones en efecti-
•vo y de los intereses no cobrados de 
líos mismos que tuvieren en la Caja de 
Depósitos-y no hubieren destinado al 
empréstito nacional, procedentes de los 
biene.s de las provincias enagenados, y 
de los créditos consignados en los pre
supuestos provinciales para construc
ción de presidios correccionales ó de 

■ ¡cualquiera otra procedencia.
Art. 3.° Los bonos del Tesoro que 

de esta manera obtengan réspectiva- 
mente las Diputaciones y los Ayunta
mientos, quedaran depositados en la 
misma Caja general en conformidad 
con los arts. 8.” y 9. del citado decreto 
de T5 de este mes, conthruando -írfectos 
á las propias obligaciones, y sujetos á 
las mismas.disposiciones legales que los 

-depósitos en metálico de que proceden.
Art. 4. Los intereses que dichos 

bonos produzcan, se incluirán en los 
piesupuestos de ingresos para cubrir 
las atenciones provinciales y munici
pales.

Art. 5.® Las Drputaéiones y los 
Ayuntamientos recibirán resguardos 
de las cantidades fraccionarias que no 
alcancen á cúbrír el importe de un bo
no, custodiañdb didhos documentos en 
las Depositarías respectivas, hasta su 
réintégío. Los iríteréses :se incluirán 
tambien-eñ él presupuesto de ingresos.

Art. 6. Tanto en las liquidaciones 
pendientes del 80 por 100 de los bienes 
de Propios vendidos, como en Ias que 
correspondan á los que todavía no se 
han enagenado, se hará el pago á los 
pueblos por el total en inscripciones 
instrasferibles.

i Alt, 7,° Iodas las cantidades que 
las Diputaciones y los Ayuntamientos 
deban consignar en la Caja general de 
■Depósitos, en cumplimiento de dispo
siciones hoy vigentes, continuarán in
gresando en la misma como depósitos 
necesarios, cualesquiera que sean su 
procedencia y aplicación y hasta tanto 
que no se ordene otra cosa.

Art. 8.“ Los Gobernadores forma
ran y remitirán oportunamente á este 
Ministerio un estado en que se ex
prese:

L El iraporte de las cantidades 
que la provincia y cada uno de los 
pueblos tenían en la Caja de Depósitos, 
y los intereses vencidos y no cobrados.

2 . La procedencia de los depó
sitos.

3 .° La parte de los raisraos inverti
da corao suscricion al empréstito na
cional.

4 .0 La parte no suscrita y canjeada 
por bonos del Tesoro, según el presen
te decreto.

5 ." Las séries y numeración de di
chos bonos, asignados á la provincia y 
á cada pueblo.

^ 6. El importe de los residuos.
Art. 9. Quedan derogadas la ley 

de 1. de Abril de 1859, la Instrucción 
de 1. de Julio del mismo año y todas 
Ias demás disposiciones sobre la mate
ria, en la parte que se oponga al pre
sente decreto, ó esté por él modificada.

Madrid 20 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

f^Gaíceía del 20 de Diciembre, J

Ministerio de Fomento.

Ferro-carriles.

Urao. Sr.: La ley general de ferro
carriles de 3 de Junio de 1855 concede 
en el art. 36 á las empresas la facul
tad de reducir en cualquier tiempo los 
precios de las tarifas como lo tengan 
por conveniente, poniéndolo en cono
cimiento del Gobierno y anunciándolo 
con la anticipación necesaria. El ar
ticulo 129 del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1859 exige solamente que se 
pongan las alteraciones en conocimien
to del Gobierno con un mes de anti
cipación, y que se verifique su publi
cación por los Gobernadores de las 
provincias 15 dias antes de aquel en 
que deben empezar á regir. Con tales 
precauciones y con la inspección cons
tante que se ejerce sobre todos los ac
tos de las Compañías, parece que debia 
estar asegurada la intención del legis
lador al dictar aquellas medidas, enca
minadas á cerciorarse de que las tari- 
fas no exceden en ñingun caso del má- 
ximum, y que no se conceden ventajas 
á unos remitentes sin que participen 
de ellas todos los que se encuentren 
en el mismo caso. Pero tornando pre
texto de varios abusos cometidos se 
dictó en 6 de Diciembre de 1866 una 
real Órden, en la que se exige la prévia 
aprobación del Ministerio de Fomento 
para que puedan empezar á regir las 
tarifas especiale.s y los contratos parti
culares, disposiciones que no estaban 
en las facultades del Gobierno, á quien 
*olocompete por la ley el conocimiento 
y no la sanción de las tarifas y contra
tos que están dentro del mátrimam, de
biendo intervenir tan solo en el caso 
de que este límite fuese traspasado.

En vista de esto, y atendiendo aj 
mismo tiempo á la conveniencia de fa
cilitar la tramitación oficial de toda 
clase de asuntos, he tenido á bien re
solver que desde esta fecha queden sin 
valor ni efecto las reglas 9.‘', 10 y 11 
de la real órden citada de 6 de Di
ciembre de 1866, pudiendo las em
presas poneren vigor las tarifas y con- 
tiatos que considerasen convenientes, 
siempre que por medio de la inspección 
administrativa y mercantil den cono
cimiento al Gobierno y á los Goberna
dores de provincia conforme á lo dis
puesto en los artículos 128 y 129 del 
Reglamento de 8 de Julio de"1859.

Y en el caso de que á la sombra de 
esa autorización se cometiese por di
chas empresas algún abuso, los Inspec
tores darán el correspondiente, parte 
a este Ministerio para que se tomen por 
el mismo las providencias á que haya 
lugar, exigiendo la mas estrecha res
ponsabilidad por cualquier infracción 
de la ley general ó Reglamento citado.

Dio,s guarde á V. I. muchos años.

j Madrid 3 de Diciembre de 1868.=Ruiz 
Zorrilla.=Sr. Directorgeneral deObras 
públicas. Agricultura, Industria y Co
mercio.

(^GítC£¿íi d^l 20 ds Dictimbre, J

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circu¿ar.=IVe§^ociac¿o 10.*

Uno de los asuntos que han debido 
i llamar la atención del Gobierno es la 
1 Estadística judicial, brazo importantí

simo de. la Administración, señalada
mente en la parte criminal, y elemento 
• ndispensable para toda reforma pro
vechosa. Sin los datos que ella sumi
nistra y que sirven de medio para co
nocer el estado de nuestras costum
bres, no se concibe la posibilidad de 
llegar con una conciencia ilustrada, con 
un criterio seguro, alperfeccionamién-. 
to de nuestra legislación, que solo po
drá encontrar garantías de acierto 
cuando descanse en la aplicación de 
aquella parte del ideal científico que 
sea concilia bíc con el grado de cultura 
y adelantos clel pueblo.

El estado en que hoy se encuentra 
este poderoso auxiliar de la ciencia, es 
por desgracia poco lisonjero, y Cuando 
se trata de aproximarle al grado de 
exactitud y de perfección que las ne
cesidades de la época reclaman, podría 
intentarsc una tarea inútil, si prévia- 
meute no residiese en todos los fun
cionarios que han de contribuir á me
jorarle, el convencimiento de su im
portancia. Quiere pues, el Gobierno, 
ante todo, que V... inculque estas 
ideas en el ánimo de sus subordinados 
haciéndoles comprender que la Esta
dística judicial no es un objeto de puro 
l^jo> ni destinado á satisfacer el ali
ciente de una mera curiosidad, sino 
que constituye, por el contrario, un 
medio poderoso de ilustración y de 
progreso; que se persuadan que al 
ocuparse de él prestan un servicio de 
no escaso interés; que sepan, por últil 
rao, que el Gobierno está dispuesto á 
no tolerar la menor omisión, siendo 
severo con los que no despleguen el 
celo que de todos tiene derecho á exi-
gir y en todos desde luego supone.

Ilustrados de este modo los dignos 
funcionarios del Órden judicial, podrán 
mejor contribuir á la realización de la 
leforma que se proyecta, reducida en 
resúmen á sustituir al anterior sistema 
de recoger los datos las Audiencias, el 
que con tantas ventajas se inició al 
plantearse la Sección de Estadística 
en este Ministerio, de encargar aquel 
cometido a los Jueces de primera ins
tancia.

La experiencia viene demostrando 
de una manera constante, que el siste
ma actual no dá los resultados que de 
el debieran esperarse. El exáraen com
parado de las Estadísticas, de uno y 
otro sistema, demuestra que las arre
gladas á este último son las menos 
completas y las mas inexactas, lo cual
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tiene su natural explicación en la me
nor facilidad que encuentra para reco
ger datos de un proceso, el que no ha
biendo contribuido á su formación, ca
rece del conocimiento que va forman
do su sustanciación, y se vé precisado

5.a Los Secretarios de las Audien
cias remitirán por conducto de V.... en 
el mes de Febrero de cada año, certifi
cación de las causas que se hubiesen

á examinarlo de nuevo, para propor- . 
cionárselos. A las dificultades infieren- 
tes al sistema, debe además agregarse 
la supresión de los Vicesecretarios de 
las Audiencias, (píe eran los encarga- 
dos de llenar este importante servicio 
y con cuya desaparición desaparece
ría tambien la Estadística, (í queda
ría por lo menos reducida á un con
junto de datos que, por lo inexacto, se 
verla bien pronto desacreditado, si 
con mano resuelta y firme no se 
tratase de corregir tan fatal sistema, y 
de conseguir que si la Estadística no 
es lo que será algún dia, lo que la 
ciencia, lo que el adelanto de la época 
lo que la tenden cia al progreso recla
man, al menos que se acerque á ello, y 
ya que por una necesidad de economía 
no tengamos una Estadística tan com
pleta como fuera de desear, al menos

incoado en primera instancia, en sus 
respectivas Audiencias con los datos 
estadísticos que arrojen, (> la misma 
certificación negativa, si no se hubiese

do abrir nueva licitación que 
tendrá efecto desde la una y 
media á las dos de la tarde del 
día 28 del actual en la expresada 
Dirección general de Rentas Es-

incoado causa alguna. ,
6 .® El Gobierno se reserva pedir a 

V... por este Ministerio las noticias que 
considere necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos estadísticos 
que se remitan por los Juzgados.

7 .® Los datos estadísticos relativos 
á faltas, se seguirán recogiendo y remi
tiendo á este Ministerio por los Pro
motores fiscales en la misma forma 
que hoy se verifica, con sujeción a los 
estados que les remitan al efecto.

Del celo reconocido de V..., espeia 
con fundamento el Gobierno que ha de

tancadas.
El phgo de condiciones y el 

modelo de la proposición se halla 
inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia núm. 208, corres
pondiente al dia 11 de Setiembre 
del actual año.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1868.—El Gobernador, Manuel 
Somoza.

CUARTA SECCION

haberes, si residiesen en los pueblos; 
cuyos funcionarios deberán remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia los do
cumentos que hayan presentado, dentro 
de los seis primeros dias al 7 de Enero 
citado, acompañados de una nota indi
vidual y las observaciones que crean 
convenientes: la circunstancia de que 
en los casos de que se trata, hagan los 
Alcaldes las vece.s de Contador, no los 
inhabilita para autorizar las certifica
ciones de empadronamiento; y en las 
del acto de presentación, dirán: «que 
se hallan provistos del documento en 
que fundan su derecho, al haber de.... 
escudos que disfrutan.» advirtiendo 
que los relativos á retirados de guerra,- 
son tambien de su incumbencia, sino 
hubiere en el pueblo Gefe o Autoridad 
militar competente.

Los individuos de dichas clases que
se hallen investidos del carácter de

la tengamos exacta.
Las siguientes reglas enteraran á V.  

mas detalladamente de las variaciones 
que se han creido conveniente intro
ducir en el régimen de la Estadística 
y que tienden á conciliar la exactitud 
con la economía impuesta por las cir-

contribuir por su parte á que tengan 
cumplido efecto estas disposiciones.

Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1868:= 
Romero 0rtiz.=Sr. Regente de la Au

diencia de....

SEGUNDA SECCION.

cunstancias.
1.a Desde 1.*^ de Enero de 1869 se 1 

encargarán los Jueces de primera ins
tancia de recoger y remitír á este Mi
nisterio por conducto de los Regentes 
de las Audiencias, los datos necesarios 
para formar la Estadística criminal, 
entresacándolos de Ias causas que desde 
la referida fecha vayan terminando, y 
lignando los estados que se les remiti
rán oportunamente, con sujeción a las 
casillas de los mismos y á las instruc
ciones que se insertarán á continuación 
de aquellos.

2 .» Para que esta operación ’ no 
sufra retraso deberá V..... cuidai de 
que se remitan sin la menor dilación 
á los Jueces del territorio de esa Au
diencia, las certificaciones de las cau
sas terminadas por ejecutoria ó los ori
ginales, según pida la naturaleza de 
cada causa, á fin de que puedan com
pletarse los estados con los datos refe
rentes á las segundas instancias.

3 .® En el mes de Febrero de cada

NuM. 8,138.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

ELECCIONES MUNICIPALES.

Núm. 8.1.28.

CONTADURIA

de Hacienda pública de HaUadohd.

Revista de Clases pasivas en el segundo 
semestre de 1868,

Dispuesto por la ley de Presupuestos 
de 1855, revistas periódicas de presente 
á los individuos de dichas clases; en 
cumplimiento de esta disposición y de 
las que contiene la Real orden de 22 
de Agosto del mismo año, he acordado 
que, la que ha de tener luga ven Enero 
próximo, se verifique por el órden y

Senadores, Diputados ó Gefes de Admi
nistración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va hecho 
mérito, debiendo en su lugar hacerlo 
por medio de oficio escrito de su puño 
y letra, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 21 de Junio de 1859.

Y por último, los que hallandose im
posibilitados físicamente, no puedan 
presentarse en persona, se servirán 
remitir á esta oficina un aviso espre- 
sando esta circuustancia y las señas de 
su habitación.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las clases pasivas de esta provincia, 
las que tendrán presente que la falta 
de revista lleva consigo la suspension

año, á contar desde el de 1870, los Jue
ces de primera instancia remitirán a 
este Ministerio por conducto de V... los 
estados de las causas terminadas en el 
año anterior, debiendo V... cuidar para 
que pueda tener efecto esta prevención, 
de que se cumpla con toda exactitud y 
sin la menor dilación lo prevenido en 
la regla anterior en órden á la oportu
na remisión de las certificaciones de 
causas terminadas á los Juzgados de 
donde proceden.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, participa
rán á este Gobierno con toda ur
gencia, si se han verificado las 
elecciones en sus respectivos dis
tritos municipales en los dias de
signados en la órden de 24 de 
Noviembre último, inserta en el 
Boletín oficial número 253, asi 
como el resultado de las mismas.

Valladolid 23 de Diciembre 
¿g 1868.— El Gobernador, Ma

nuel Somoza.

en los términos siguientes:
Dia 2 y 4, Retirados de guerra. 1

- 3 Regulares exclaustrados. 1
4 Pensionistas de Monte-pío mi- 1 

litar.
5 id. de Monte-pío civil y pen

sionistas remuneratorias.
7 Jubilados y cesantes de todos 

los Ministerios.
El acto tendra lugar en mi despacho 

situado en el Colegio de San Gregorio, 
desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la tarde; y al presentarse los 
interesados residentes en esta Capital, 
lo harán provistos del documento que 
acredite en derecho al haber pasivo

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

SUBASTA DE TABACO.

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitadores la subasta que

4.^ En las causas que han sido ter-
minadas antes de 1.“ de Enero de 1869, 
se seguirán recogiendo y remitiendo a 
este Ministerio los datos estadísticos 
por las Audiencias en la íorma que 
hoy se viene verificando.

del pago de haber que se percibe.
Valladolid 18 de Diciembre de 1868. 

==El Contador de Hacienda pública, 
Manuel Sordo.

Insértese: P. 0., Villarias.

que disfrute, y certificado de la Auto- 1 
ridad militar, Inspector ó celador de 
vigilancia de hallarse empadronado en 
el punto de su vecindad, respecto á los 
retirados, exclaustrados, cesantes y ju
bilados: y por lo que hace á las viudas, 
huérfanas y pensionistas remunerato
rias, además de los ya indicados, certi
ficación de estado del Párroco respec
tivo; y todos indistintamente suscribi
rán al final con los dos apellidos, la de
claración de no percibir otro haber de 
fondos del Estado, provinciales niestaba anunciada para el día 30 ■

dpi mes último, con el objeto de municipales.clel mes lunim J j Los interesados que residan fuera de
adc[uirir el Estado 19,811,700, 
puilógramos de tabaco de vh gi
ma de los Estados Unidos, la
Direccion general de Rentas Es
tancadas y Loterías, ha acorda- 1

ANUNCIOS VUUIO LMIES.

VENTA.

A voluntad de su dueño se 
vende extrajudicialmente la 
casa número 21 moderno, de 
la calle de San Martin.

El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Es
cribanía de D. Pedro Solís, 
donde será la subasta el 27 
del actual á las doce de la 
mañana.

la Capital, prácticarán las mismas 
diligencias, ante los Contadores, si le- 
sidieran en Capital de provincia o Ad
ministradores subalterno.s de Estanca
das, por quienes se les satisfacen sus

En la Imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra, 
número 8, se halla de ven
ta el papel de repartimiento 
para el nuevo Impuesto per
sonal de Consumos.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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